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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La situación del personal Nodocente dependiente del Área Central que se encuentra en
condiciones de acceder al beneficio jubilatorio;

Que la normativa vigente dispone que deberá intimarse al personal nodocente que se
encuentre en tal situación a iniciar los trámites previsionales correspondientes, quien
podrá continuar en funciones hasta la obtención del beneficio y por un plazo máximo de
dieciocho meses;

Lo informado en orden 3 por la Dirección General de Personal;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su DDAJ-2023-73218-E-UNC-
DGAJ#SG;

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones de la Ley 24.241 y la Ordenanza 2/08 del
H. Consejo Superior,

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Intimar al personal Nodocente dependiente del Área Central detallado
en el informe que se anexa a la presente, que reúne las condiciones para obtener la
jubilación ordinaria de conformidad a la Ley 24.241, a fin de que inicie el trámite
previsional correspondiente

ARTÍCULO 2°.- El personal intimado que se menciona  en el artículo que antecede 
continuará  prestando  servicios hasta la obtención del  beneficio  jubilatorio y por un
plazo máximo de 18 meses. Vencido dicho plazo, la relación laboral quedará extinguida
sin derecho a indemnización.



ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los interesados en el domicilio laboral o en su defecto
en el particular, haciéndole entrega de la correspondiente certificación de servicios en el
mismo acto, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de
Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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Informe


Número: 


Referencia: INTIMACION NO DOCENTE AREA CENTRAL


 
AL SEÑOR RECTOR


MGTER. JHON BORETTO


S _______ / ________ D:


 


Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitirle el listado del Personal No Docente de
esta Universidad, que reúne los requisitos de la Ordenanza del H.C.S. N° 02/08, razón por la
cual estarían en condiciones de ser intimados, adjuntando al presente la siguiente
documentación:


1.- Listado del Personal No Docente que reviste en Área Central, indicando legajo, apellido y
nombre del agente, fecha de nacimiento, cantidad de años de servicios, domicilio de residencia y
dependencia a la cual pertenece.-


2.- Los Certificados de Servicios del Personal No Docente del Área Central, conforme al listado
antes mencionado, se encuentran en la Dirección General de Mesa de Entrada de la Secretaría
General. Se hace presente que la notificación al personal debería ser diligenciada en el lugar de
trabajo de cada agente y para el caso de que alguno de ellos se encuentre gozando de licencia de
largo tratamiento, se debería realizar en el domicilio denunciado, todo ello salvo mejor criterio
de la autoridad. Para mejor proveer, se procede a consignar los domicilios que surgen del SIU
MAPUCHE.


                                Sin otro particular, saluda atentamente.-


 


 


 


 







 


NOMINA DEL PERSONAL NO DOCENTE DEL ÁREA CENTRAL EN CONDICIONES
DE SER INTIMADO A JUBILARSE


 


LEG. APELLIDO Y
NOMBRE


FECHA
NAC.


AÑOS
SER. DIRECION DEPENDENCIA


27980 COLOMBARO,
VICTOR 8/1/1958 36


Calle Fructuoso
Rivera Nro.: 994 - B°
Observatorio


OBSERVATORIO
ASTRONOMICO


40029 COSTA, JORGE
H. 21/11/1953 20


Calle EDISON Nro.:
2751 - B° YOFRE
NORTE


LAB. DE
HOMODERIVADO


24215
QUADRI
PUEYRREDON,
INES


31/1/1953 20
Calle Av. Olmos Nro.:
386 Piso: 4 Depto.: H
- B° Centro


SECRETARIA
GENERAL -
RECTORADO


22855 LUDUEÑA,
MARIA I.  14/4/1958 42


Calle
PJE.PEATONAL 2
Nro.: 2561 - B°
Quintas Del Mirador


SECRETARIA
GENERAL -
RECTORADO


34407 FARIAS,
BEATRIZ 23/7/1957 29 Calle DONICETTI


S/N SARFIEL


SECRETARIA
GENERAL -
RECTORADO


25579 MARQUEZ,
RUBEN 6/1/1958 39


Calle CARLOS
PELLEGRINI Nro.:
8136 - ARGUELLO


SECRETARIA DE
PLANEAMIENTO
FISICO


30319 YERSUMINO,
MIGUEL A. 6/12/1957 34


Calle FLORENCIO
SANCHEZ Nro.:
3045 - B° CUPANI


SECRETARIA DE
BIENESTAR Y
MODERNIZACION


43871 SILVA,
ALFREDO O. 5/10/1957 16


Calle Tolhuin Nro.:
980 - Playa De Oro -
Bialet Masse


SECRETARIA DE
BIENESTAR Y
MODERNIZACION
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